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PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE Là PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se^nn aviso del Director de la casa de Misericordia de esta 
Ciudad, en los últimos dias del mes de mayo se han fugado 
los tres acogidos une à continuación se espresan.

Pedro López de 18 años de edad, natural de Foncea, seña- 
liaba aprendiendo el oficio de barbero en casa del profesor de 
Ciruiia Don Clemente Mendiri.

José Garcia, natural de Nagera, estaba en casa de Mamer
to Jaulin vecino de Viana, dedicado á el oficio da. calderero: 
tiene 15 años de edad. • u

Juan Cuerva, natural de Logroño, de 38 anos, que se ha- 
llava en la casa. - i ai

Se hace saber en el Boletín oficial y se encarga a los Al
caldes, guardia civil, y demás dependientes de mi autoridad 
que si fuesen habidos los conduzcan à disposición del Sr, Ad
ministrador. Logroño 3 de Mayo de 1836.—Francisco

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Esposicion a S. M.

SEÑORA: Deseando el Gobierno de V. M que en el enla
ce de todos los ramos de la Administración del Estado haya 
la unidad y armoria mas perfectas, y que el pronto y acer
tado despacho de los negocios se concilie en lo posible con las 
economías que la opinion publica y el Tesoro reclaman, ha 
meditado en diversas ocasiones sobre si seria mas convenien
te que los negocios de Ultramar continuaran concentrados en 
una Dirección especial, ó restituir su conocimieulo á los res
pectivos Ministerios.

Estudiando atentamente las razones que movieron al Go
bierno á proponer à V. M>el planteamiento de la Dirección 
de Ultramar, ha visto que. si bien la mas decisiva, la que con 
mayor esfuerzo se exponía en el preámbulo del Real decreto 
de 30 de Setiembre de 1831, era la de concentrar los ramos 
admiui.^-trativos para aumentar la facilidad y rapidez del des
pacho, el art. 1.° de la Real disposición aparecía luego como 
en de&acnerdo con ese principio de unidad, puesto que en el 
se exceptuaban del conocimiento déla Dirección todos los ne
gocios concernientes á los Ministerios de Hacienda, Guerra y 
Marina. ■

Si se hubiera aplicado entonces el principio de la cenlrali- 
zacion de una manera completa y absoluta, la expeiieiicia 
no hubiera venido á demostrar que a una concentración à 
medias é imperfecta, que no puede producir ni la unidad ni 
rapidez y facilidad de acción que fuera-de desear, es preferi
ble la distribución uniforme en quejos negocios de Ultramar

se hallaban antes del Real decreto de 30 de Setiembre de 1831.
El Gobierno actual de V. M- comprende la conveniencia y 

necesidad de que à la Administración de las provincias de Ul
tramar presida un pensamiento, único en sus tendencias^y 
objeto; pero esa unidad conseguirá con los acuerdos en 
Consejo de Ministros, armonizándose ademas el sistema ge
neral en la Monarquía hasta donde sea posible y conveniente, 
siendo un mismo Ministro el que dirija cada ramo, asi en la 
Península como en las posesiones ultramarinas. -

Fundado en estas razone.s el Consejo de Ministros tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid treinta de Mayo de 1856 —SEÑORA.zzA. L. R. 
P. de V. M.=E1 Presidente del Consejo de Ministros, Raido- 
mero Espartero.zrElMinistro de la Guerra, Leopoldu O’Don
nell.— El Ministro de Estado, Joan de Zabala.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias Uría;—El Ministro de Ha- , 
cienda, Francisco'Santa Cruz.—El Ministro do Marina, An
tonio Santa Cruz.—El Ministro de la Gobernación, Patricio 
de la Escosura.-El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Consejo 

de Ministros, he venido en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda suprimida la Dirección general de 

Ultramai: de cuyos buenos servicios quedo completamente 
satisfecha.

Art. 2.° Les negocios hoy á cargo de aquella dependen
cia pasarán á los respectivos Ministerios.

Art. 5.° Todas las resolucione.s que hayan de cansar es
tado relativas á las provincias de Ultramar, asi como los nom
bramientos de funcionarios públicos, cuyo sueldo llegue á 2000 
pesos attuales, se acordarán en Consejo de Ministros, despa
chándose en consecuencia por quien corresponda.

Art. 4.® Por cada Ministerio se rae propondrá, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, el aumento absolutamente 
indispensable en la planta de sus empleados para el despacho 
de los negocios de Ultramar, sufragándose^ el importe de los 
sueldos con cargo al presupuesto de la suprimida Dirección.

Art. 5.® El Presidente del Consejo de Ministros queda en
cargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y seis.—Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SubUcretaria.—Negociado 2 ’‘=Circalar.

En uso de las facultades que por el art 2 ® de la ley de 23 
del actual sobre abono de años de servicio á los Nacionales 
de 1823 se concede al Gobierno para la ejecución de .a mis 
ma, la Reina (Q D. G ) ha tenido á bien disponer lo si
guiente:
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l .“ Los Gobernadores de las provincias constituirán en 
Ja capital de la suya respectiva una Junta calificadora, com
puesta de

El Gobernador, Presidente.
Dos Diputados provinciales.
Dos individuos del Ayuntamiento.

Do^s Jefes ú Oficiales de la Milicia Nacional. ,
2 El nombramiento para estos cargos será del Gober

nador, que preferirá en igualdad de circunstancias á los indi
viduos que reunan la de estar condecorados con la cruz crea
da por los decretos de 23 de Junio y 15 de Julio de 1836, 
ó gocen del distintivo y carácter de Subtenientes de ejé.'’citó 
por servicios prestados coino Milicianos Nacionales de 1823.

Los Gobernadores darán cuenta â este Ministerio de quedar 
constituida la Junta calificadora y del nombramiento desús 
individuos. ■ • ’

_ 3.“ Los que se consideren con derecho á la gracia conce
dida por el art. l.° de la expresada ley, dirigirán precisa
mente sus instancias á S. M. la Reina por couduclo de la 
Junta de la provincia en que hayan prestado el servicio de 
Mili daños Nacionales de 1823

4 .° En estas solicitudes, extendidas en papel del sello 4.° 
se expiesará el nomore y apellidos paterno y materno de los 
inleie,''ados,|lri|plaza, punto fuerte ó hecho de armas en quese 
hayan hallado, fecha de la defensa ó déla acción, y nombre 
del Jefe á cuyas órdenes prestaron el servicio.

5 .“ Los interesados acompañarán fíndispensableraenle á 
sus solicitudes la certificación de la partida de bautismo y la 
prueba justificativa de los hechos que se consignen en la 
instancia. ®

Los que tengan derecho á utilizar el término concedido á 
los residentes en Ultramar, acompañarán ademas la iustifi- 
cacion que acredité su ausencia de la Península en los dos 
meses siguientes á la publicación de la ley.

Todos estos documonlos deberán presentarse competente- 
mente l^gal z idos. .

6 ’ Las Juntas calificadoras instruirán el espediente gene
ral de los que, habiendo servido en 1823 en la Milicia Nacio- 
"^’^^«"S '-especlivas provincias, soliciten el abono de años 
dentro de los plazos expresados.
nnJ insertar en los Sokhnes Oficiales 
nna lista nominal de los que hayan presentado sus reclama
ciones espresando su actual residencia, edad, pueblo en cu- 

'iisolucion, V gracia que 
declarando al propio tiempo abierto pár espacio de

20 días el juicio contradictorio. ‘
cuenta las impugnaciones que durante 

este p.azo se les dirijan contra los interesados; v los informes 
que crean oportono pedir á las Autoridades civiles y milil™ 
emitirán su dictamen en los expedientes, remitiéndolos á este 
Minis.erio, acompañados de los Boletines en los iiue se havan 
pub «cado las listas de que antes se hace mérito 
cias’/U calificadoras no darán curso á las instan- ' 
cías de ks que no hayan servido en la Milicia Nacional de sus 
re.>pecli vas provincias, haciéndolo entender asi à los recurren-

^\«;Poco à las que .se presenten fuera de léS. 

dos en pAh ’oT Í'Í los plazos marca- 
terio una i Íh í remitirán á este Minis- ici ado el LhnnfT'’® Nacionales que havan so- 
iiciiauo ei añono de anos. • ■

S cZ.ÍbU. presen ado sus solicitudes dentr» de los 
Junio de ¿ '““I”! *2-de Marzo y 18 de 
se lesT® n ^..•‘’®® “ «*««"«»'> «« lo sucesivo 
noT n«H de Jí w dorecho, bien en el diploma de la cru¡, ó 
fo°lic¡lado^? h « “ « ««»1 tlospach.n. stiiubiesoa 
dbüW.Lt V.H’®® 1 ' ® ®»®<’ee®™iáon ó el 
le, sA sul,teniente de ejercito conoedidus à los Naciona- 

<»(>«cial en el caso de haber 
r cx^^ñ.'-ivameute el aboao de años

^l<^^>nopn a.ieknte abono
concepto deservicios prestados en 1823 o-or Mili- ¿

pío&on en'l ‘ I 

Jiiiiii'l'eolifipH®®'®™'’®''''''’*’'!’''’'''’''®’’ ”• «’í.ure.sa que las ' 
Junta» caldiudoras, comprendiendo las graves consecuencias 

que tienen para el Tesoro las concesiones inmerecidas, cor. 
responderán á la coniianza que en ellas se digna depositar 

DeRealórden Indigo á V. S. parajsu exacto y debido 
cumplimiepi. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Mayo de 1836 _EscosLJra.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de.... ‘

, . . ADMhNISTRAGION DE CORREOS. '
. leper efecto en la Península é Islas adyacentes 

I desde 1. de Julio proximo el franqueo previo obligatorio de 
ta cniiespondencia pública y el délos periódicos por medio del 
HinDie, al tenor de.lo dispuesto en el Real decreto de 13 -de 
Febrero ultimo, esta Administración, advierte^ al público oue 
las cartas o periódicos parala Peninsulae Islas Baleares vCa
nanas que desde el referido día 1.° de Julio firóxirao se depo
siten en el Correo, no circularán si no'’ se franquean prévia- 

X mente con los sellos correspondientes à su peso.
Lo que de orden superior se pone en conocimiento del pú

blico para su inteligencia y gobierno
Logroño 1.® de Junio de 1836.

Juez de primera instancia de 
I esta Ciudad de Ca(ahorra y su Partido.
j Poi el presente ciio, llamo y emplazo á las personas que’se 

crean con derecho á los bienes que co istituyen la capellanía 
j colativa fundada en la villa de Ausejo por el Presbítero D 
¡ Antonio Alonso de Berganza, para que por medio de Procu- 
j rador con poder bastante, acudan i deducirlo en este Juzgado 
¡ dentro del termino de treinta djas contados desde el siguFente 

al de su inserción del presente en el Boletín oficial, baio 
j apeicibimiento de pararles en otro caso el periuicio que 
, haya lugar pues asi lo tengo acordado en espediente á ins- 
i laocia de D Manuel López y D. José Gil vecinos de la 
I espresada villa de Ausejo en representación de sus respectivas 
• mugeres Dona Cesárea Elias y Doña Ana Maria Oñale. Dado 
i en Calahorra a veinte y seis de Abril de rail ochocientos cin- 
• y s^’í^^^-lu^nMaTauel CalahoFra.=Por mandado de 

o. 8, , Bonifacio Moreno.

Calahorra, Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Calahorra y su Partido.

Por el piesenle cito, Hamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho à los bienes que constituyen la segunda 
capellanía colativa fundada en la parroquial de la villa de Au- 
sejo por el presbítero D. Antonio Alonso de Berganza, para 
que por medio de procurador con poder bastante acudan á de
ducirlo en este Juzgado dentro del término de treinta dias con- 

, hinniente al de la inserción de este anuncio en 
C’ Boletín oficial, bajo apercibimiento de pararles en otro ca
so el perjuicio que haya lugar, pues así lo hé acordado en el 
espediente sobre la adjudicación en concepto de libres de los 
biene.s en que consiste dicha capellanía, promovido por D. Ma
nuel López y D. José Gil vecinos de dicha villa, en represe,u- 
tacion de sus respectivas esposas Doña Cesárea Elias y Doña 
Ana Mana Oñate. Dado en Calahorra á veinte y nueve de 
Mayo de mil ochocientos 'cincuenta y seis.—Juan Manuel 
Calahorra. Por mandado de su $ría.—Gaspar Ruiz de Gor- 
dejuela. j

Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de Santa í 
Coloma, consistiendo su dotación en I5ü fanegas de trigo,^quo 
se pagarán aj facultativo en el mes de Setiembre de cada uu 

antes prcseularán sus solicitudes al presidente 
del Aj untamiento de la misma hasta el dia 25 del que rige ¡ 
francas de pone. Santa Coloma 4 de Junio de 1836,—El Pre- I 
.ti lenle, Faustino Mario. ¡

Se hada vacante el partido de Boticario de esta villa de Ju- ; 
'e¡a, su dotacion es la de 230 fanegas de grano compuesto de I

P'^Ges In^ - y una centeno. Los aspirantes dirigirán sus í 
solicitudes al presidente de’ Ayuntamiento hasta el 20 del 1 
presente raes, Juvera 2 de Junio de 1836.=De orden del Sr. 
Regidor que no sabe, Simeon Ruiz, Secretario.
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